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0o! din 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes-y anuncios que hayan do. in
sertarse en los BOLETINES OIICÍALKS se han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
urrín i los Editores de Jos mencionados periódicos. 

[Real órdeii de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS piAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE suscRicroN.—En esta capital, llevado adomicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fu«-ra de ella i t rs. al mes: 36 él trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 5^,.J)ajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abonoen sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN; 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 1 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su áogtísi i Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad eu 
su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

| , REALK9 DECRETOS. 

Dona Isabel II. por la gracia de Dios y 
la Constitución do la Monarquía Españo
las Reina do la« Espafias. Al Gobernador 
superior civil, Presidente del Consejo de 
Administraron de la isla da Puerto-Rico, 
y á cualesquiera otras Autóridide9 y per
sonase quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

En el pK-ilo que pande acte el Consejo 
de Estado en gra ;10 de apelación, entre 
partes, de launa la Administración publi
ca, apelante, y en su nombre mi Fiscal. y 
de la otra d >n José Sabater, don Julián 
Blanco y otros hacendados del partido de 
Guayaraa, en la isla de Puerto-Rico, 
apelados en rebeldía, sobre ineficacia de 
la senlenca dictada por el Consejo de la 
referida isla acerca del pago dé subsidio 
correspondiere a ciertos productos. 

Visto: I 
Vistos los anlecedeutes, de los cuales 

resulla: 
Que el Municipio de Guayama elevó 

en 26 de abril do 486 i á la intendencia 
general del Kjército v Real Hacienda de 
Ui*la de Puerto-Rico:el padrón de pro*-
«lucios correspondientes al año económico 
ú V l 8 o 4 ú I S G J , qu3 fuéaprobad) por 
licita Intendencia; pero la propia Munici
palidad espuso después que los pro l u c i o s 

sacarinos consignados;en a q u e l padrón 
QOeran líquidos, siao totales,y sin feba-
J* por concepto de gastos; y en su conse
cuencia la referi ia loleudehcia mandó 
practicar do nuevo la operación, y laiAuV 
roiüistracion de Reutas intefoas firmó 

Ur> nuevo estado, rebajando la cuarta par-
l e del producto total cou arreglo al: tía-
^aro 5, arl. 49 de la circulan de 2 5 do 

sclicmb.ede 1861, en concepto ¿13 gastos 
de producción, proponiendo á la vez que 
se aumentase un 10 por 100, como se ha-
bia practicado en todos los pueblos .le la 
isla, en compensación del consumo do 
las poblaciones y de las ocultaciones que 
no se hablan podido evitar: 

Que la Intendencia se conformó con es
te dictamen en 7 de abril de 18G>; y 
habiendo pedi lo don J.isé Sabater y do
rnas propietarios uel partido que se les 
rebtjasc, no sido la cuarli parle por 
gastos del cull.vo, sino el 50 por 100 del 
aumento, se desestimó su solicitu I en 9 
de junio siguiente: 

Vista !a demand» que en su consecuen
cia don José Sabater y consortes interpu
sieron ante el Consejo de Administración 
de la isla, con la pretcnsión de que se 
revoquen las dos espresadas órdenes de 
la Intendencia de 7 do abril de 1865 y 9 
de junio posterior: 

Vista la contestación del representante 
de la Suministración en aquella isla so -
lieiland» la abs ducion de ta espresada 
demanda y la confinnaeioo de las provi
dencias ¡opugnadas: 

Yístas las pruebas practicadas por las 
parles: 

Vista la sentencia que el referido Con
sejo de Administración dictó en II de 
junio de IS66, por la cual se revocaron 
las ri'solusiones de 7 de abril de 18G5 y 
de 9 de junio posterior citad is, y se es
limó en su virtud procedente la rebaja 
del recargo.de iO por 100 impuesto á 
los producios sacarinos del partido de 
Guayama, é imponible la contribución 
solo sobre 1 ¿s producios declara los des
pués de deducida la cuarta parte de e s -
toa para gastos de cultivo y fabricación: 

Vistos él recurso de apelación que pa
ra ante él Consejo de Estado interpuso de 
la anterior sentencia el representante d i 
la Hacienda púb'ic», y el auto dtd Conse
jo de Administración en que le fué ad
mitido: 

' Visto el escrito que mi Fiscal presentó 
ante el Consejo de Estado coa la solicitud 
de que se acuerde la nulidad de la éspre-
sada sentencia por ser contraria al testo 
espreso de la ley, ó en otro caso que se 
revbqoo el fallo propio y S»Í confirman las 
resoluciones impugnadas: 

Vistos la acusación de rebeldía formu

lada contra la pirle apelada por no haber 
c irrip irecido á usar de su derecho dentro 
del término legil , y el auto déla Sección 
d i lo Contencioso en que se hubo por 
aeréala: 

Visto mi Real decreto d¿ 4 de julio de 
1861, relativo á la organización, atribu
ciones y procedimientos de los Consejos 
de Administración de Ultramar, y espe-
cialm-nte el párrafo primera del arl. 27 , 
qu'.' dice: «La Sección de lo Contencioso, 
»consliluida en Tribunal, conocerá de la 
«desigualdad de los repartimientos tndi-
nviduales de Uda clase de conlribu-
»ciones:» 

C msi ¡erando que lo reclamado ante o 
Consejo de Administración de Puerto-Ri
co, y lo que hoy se pretende en ésta se 
gunda instancia por los cosecheros saca
rinos del distrito de Guayama, no es ' la 
rectificación de agravios individúales cau
sado* comparativamente en el reparto de 
la contribución impucsla á dicho ramo» 
sino ti esceso que se supone comalido p o r 

la Administración al apreciar su total im -
porlancia; materia puramente discrecio
nal, y que uo han podido legalmente so 
meterse á la jurisdicción contencioso -
administrativa; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Cpnsej > <Li 

Estado, eu sesión á que asistieron don 
José Sánchez Ocana, Presídeme acciden-

¡ tal, don Aulero da Ecuarri,don (¡erardo.de 
Souza, dun Publo Giménez de Palacio, 
don Agustín de Torres Vallderrama, don 
Tomas R - tortilla, don Juan Antoiue y 
Zayas, don Gabriel Euriquez y don Rafael 
de Liruiriiana y Brignol*, 

\ e o g o e n declarar nulo todo lo actúa 1 

do ante el Consejo de Administración de 
la citada isla, y subsistente la parte re
clamada de las providencias dictadas en 
7 de abril y 9 de junio de 186o. 

Dado en Palacio á 16 de junio de 1867. 
j —Es á rubricado de la Real mano.—El 

Preside ule del Consejo de .Ministros, Ra
món María Narvaez.» 

Puüicadoo.—LeiJoy publicado elan-
lerior Real decreto por nú el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia púb ica la Sala 
(1 • lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolucioa final en la instancia y 
autos & que se refiere, que se una á los 

. mismos, se notifique en forma á las par-
¡ tes, y se inserte en la Gaceta. De que 

certifico. 
Madrid 22 di junio de 1867.— Pedro 

do Madrazo. 

Doña Isabel II, por lagraca de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Espaüas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Toledo y a cuales
quiera olra3 Autoridades y persouas á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

A En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado eu grado de apelación, en
tre partes, de la una la Hacienda pública, 
apelante, ) eu su rcpresenticion mi Fis-

¡ cal, y de la otta don Claro Romo, vecino 
de Almoróx, provincia de Toledo, ape
lado, en rebeldía; sobre defraudación de 
subsidio industrial: 

Visto: 
Visto el espediente de denuncia, del 

i cual aparece: 
Que el espresado Romo adquirió en 

pública subasta ciento y laníos pinos 
procedentes del término jurisdiccional de 
Almoróx, almacenándolos en su casa y 

, fuera de ella, y habiendo sido reconveni
do en 5 de diciembre de 18G't por no es -

í lar matriculado, contestó que compró la 
referida madera para construir una casa, 

I y que si después de construida ésta la 
| sobraba madera, se matricularía antes 
• de proceder á su venta: 

Que examinados tres carpinteros del 
pueblo, dijeron que nada sabían acerca 
del propósito del interesa io de construir 
la casa, pero aseguraron qu * no se h a -

I bian surtido del mismo,, ni tenían conoci-
, miento de que hubiese vendido á otros; y 
¡ que en su consecuencia el Gobernador de 

la prov¡ncia,'de acuerdo con lo propues
to por la Administración de Hacienda, 
estimando basianle la existencia del a l 
macén de maderos, condenó en 3 de 
agosto de i 8 6 5 a Romo al pago de la 
cuota y duplo de multa correspondiente, 
como defraudador del subsidio, en el indi
cado concepto: 

Visla la demanda deducida ante el 
Consejo provincial de Toledo por Romo, 

\ manifestando que, según á su tiempo 
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2 M£ oiornüH 
justificaría, compró los pinos en cuestión 
para obrar con ellos y construir una bo
dega, y pidiendo por conclusión que se 
dejara sin efecto la espresada providencia 
condenatoria: 

Vista la contestación dada á la deman
da por el Fiscal do Hacienda á nombre de 
esta, en el sentido de que se confirme la 
providencia gubernativa impugnada: 

Visto el informe que á petición del de
mandante evacuó en 27 de diciembre 
de 1865 el Ayuntamiento de Almoróx, 

importe de la contribución, el fallo no 
regula solo la que se controvierte, sino 
la de los años sucesivo ? mientras subsista 
el sistema establecido: 

Visto el escrito de mejora de apela
ción propuesto por mi Fiscal ante el re
ferido Consejo de Estado,'fen el cual pi
de ta revocación d¡í la sentencia apelada' 
y la confirmación del decreto del Gober
nador: 

Vistos, la acusación de rebeldía pedida 
por el propio Fiscal a ta parte apelada, 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de ta Monarquía espa
ñola. Reina do las Españas. A todos los 
que las presenten vieren y entendieren, 
y a quienes toca su observancia y cum-

en el que manifiesta q'ue con efecto Romo en atención á que no había comparecido 
subastó los pinos de que se trata; que bien en asios autos dentro del termino légala 
pudo adquirirlos uno objeto de edificar, y usar do su derecho, y el auto de la Seo-
que no podria ejecutar la obra cuando 
mucho después empezó á vender los pi
nos en la misma villa, existiendo en su 
poder todavía la mayor parlé; y que el 
interesad!), respecto de la matrícula de 

'Subsidio, aparecía que habia sido alta en 
ella desde 16 de febrero del ano.económi-

H>o <le 4864 á 1865: 
Vista la ampliación del anterior infor

me de 14 de febrero de 4866, manda ¡a 
practicar por e l referido Consejo pro vi n-

• cial, en que el Ayuntamiento empresa 

cion de lo Contencioso en que se hubo por 
acusada para los efectos del reglamento: 

Vistas las dilgeucias pedidas por mi 
Fiscal y acordadas por la Sección de lo 
Contencioso, relativamente a la ratifica
ción del llegidor don Vicente del Casar 
en su nota espresada y á la declaración 
de su hermano Mariano sobre el hecho en 
que rqucllase éspresa, ríe las cuales re-
sn ta: 

Que Mariano del Casar declaró, previo 
juramento, ante el Juez de primera ios-

Vislos, el auto de la Sección de lo Con, 
tencioso en que se acordó poner de ma* 
nifiesto el espediente gubernativo 4 i a 

parte demandante por 2 0 días a l o s e f e c . 
- tos que correspondiera; el essrito del Lu 

sabed: que he venido'en de- 1 cenciado Figuerola manifestando q u e * 
cretar lo siguiente: * l ' - ^ b a instruido de el, proponiendo* 

«En e! recurso de revisión que ante el hacer el oportuno mentó en el dio de i 4 

Consejo" de Estado pende, entre parles, vista; y la diligencia que á este acto se 
de la una el licmciauo don Laureano F i - , refiere, en que consta tan soto que i 0 | 

guérola á nombre de la sociedad anóni- I Abogados pronunciaron sus discursos e a 

nima del Canal de Urgely recurrente, y de defensa de los respectivos derechos de las 
la otra la Administración general, repre- i parles: 
sentada por mi Fiscal contra el Real de-
errt .-sentencia de 22 de octubre de 18 16 

que confirmó la Real orden de 11 del 
mismo mes y ano de 186*, en que se dis
puso queja mencionada empresa costease 
loa puentes de Agramuol, Mafet y Ai te-

Visto mi Real decreto-sentencia dic
tado previa audiencia de mi Fiscal en 22 
de octubre de 186o, por el que se absol. 
vio á la Administración de la demanda y 
se confirmó la Real orden reclamada: 

Visto el recurso de revisión presen-

que tenia noticias de. que Homo efectuó tascia de Es&joria, y en presencia del 
yenlas al rcenodeo á varios vecinos d e 

la villa, y mas por mayor á don Antonio 
García Anlona, -Boticario <'e ¡a misma, y 
á don Manuel Merchao. vecino de Esca
lona, que fué por ella á la propia villa; 
no pudie .do decir ef número de personas 
por la razón indicada do haber vendido 
por menor las referirlas maderas, y te
niendo noticias de que DIO principio á las 

Romo y del Fiscal de Hacienda, que con 
efecto en el ano de 1864, y por el nies de 
noviembre ó diciembre, tuvo necesidad 
de maderas y habiendo dado el encargo 
á su suegro para que se las proporcionase, 
le manifestó este á los posos dias que las 
tenia ajustadas con Romo y le llevóefec-
tivamenle una.docena de alfa^iasá 5 rea • 
les cada una, si mal 00 recuerda; y que 

ventas desde los pi¡meros dias del mes Viente del Casarse ratificó asimismo v 
J~ 1» I i_ 1 N am 1 1 . . 3 de febrero de 1865 en adelante: 

• ijjii»> i>" 
Vistas las notas que á continuación de 

. este informe pusieron por una parte el 
Regidor don Vicente del Casar, quien e s -
presó que Romo habia vendido madera á su 
hermano Mariano del Casar sobre el mes 

1 de. diciembre de 1864; y por otra el sin
dico, el cual manifestó que nada haba 
íabido de tal hecho hasta el momento de 
la anterior manifestación: 

Visto el certificado-del Alcalde de Al -
moróx, en el cual se determina qus en el 

en Va propia form.i, y reconoció como 
suya lo firma y rúbrica puesta en la nota 
del informe del Ayuntamiento de que se 
ha hecho mérito: 

Considerando que no se halla justifica
da la defraudación, porque si bien apare 
ce que Claro Romo vendió maderas de las 
adquiridas en un monte, después de ha
ber satisfecho la cuota del subsidio en 
febrero de 1865, no está probado que las 
vendiera antes de esa época, á pesar de 
que lo afirman dos testigos, pues uno de 

Miado de altas del I e r t n m e s t r e d e l a ü o ¡ _ M l 0 | e s t l e r e f t j r e n c ¡ a a ° > d ¡ c e ^ _ 
económico de «864 a 1865 se incluyó á ; bia comprado en diciembre de 1864; 
Bomo «como arrendatario de lefias para 
maderas e vendía en el pueblo donde 
eran los montes,» siendo alta por la cuota 
de todo el afio, estado que fué aprobado 
j o r decreto de la Administración de To
ledo en 8 de abril de 1865: 

Vista la sentencia que con presencia de 
lo espuesto dictó el mencionado Consejo 
de provincia en 9 c!e marzo de 1866, por 
la cual revteó la providencio gubernativa 
apelada y relevó del pago en ella deter
minado al demandante: 
' Vistos, la apelación interpuesta por par

te de la Hacienda de la anterior sentencia 
y el auto del mismo Consejo provincial, 
en que por no llegare! interés del litigio á 
2000 rs. se desestimó la alzada: 

Vistos el recorto de queja interpuesto 
ante el Consejo de Estado por mi Fiscal 
contra el espresado auto denegatorio d • la 
apelación y e! auto de la Sección de lo 
Contencioso del propio Consejo que admi
t ióla alzada entablada, en razón a que, 
según repelidaai nte se ha de -.tarado, no 
¿Hiede sujetarse á apreciación él valor.de 
la demanda en pleito sobre defraudación 
de subsidio, porque sea' cualquiera el 

Conformándome con lo consultado por 
la Saia de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don Do-
minso Ruizde la Vega, Presidente, don 
José Oaveda, don Antonio Escudero, 
don Anlero de Icharrí, don Pablo Gi-
minez de Palacio, don José Sánchez Oca-
ña. don Lorenzo Nicolás Quintana, don 
Tomás Retortillo y don Evaristo de Cas
tro y Rojo. 

Vengo en confirmar la sentencia 
dictada por el Consejo; provincial. 

Dado en Palacio ádiez y seis de junio 
de mil ochocientos sesenta y s iete .— 
Está rubricado de la íleal mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez » 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto' por mi el Secre
tario general del Consejo de EsUdo, 
bailándose celebrando audiencia publica 
la Sala de lo Contencioso', ^acordó que se 
tenga como i resolución ti nal en la instan
cia y autos a que se refiere; QUE se una á 
los minutos | se notifique en forma tá las 
partes; y , s e inserte en la Gaceta. De 
que certifico. 

Madrid 22 de junio de 1SG7. — P e 
dro de MaÜrazo. 
* BOU o e o S | 

sa, necesarios para la carretera de Tremp ta lo por el Licenciado don Laureano F¡. 
á Moiilblanch: gu-rola, á nombre de la sociedad anotu\ 

Visto: ma de; Oinnl de Urgel, pidiendo que se 
Yistos los antecedentes, de los que re- rescinda el mencionado Real decreto-seo-

sulla: tenoia y que se revoque la Real orden de 
Oue por Real decreto de 3 de noviem- 11 de octubre ,di 186 i en los términos 

bre de f832 se otorgó á la casa (Ürona, que "lo'tenia pretendido en el escrito da 
Clave y compañía ¡a concesión definitiva demanda, fundándose erque el Ministe. 
que habia solicitada para construir e l ca- rio de Fomento habia retenido en su po
na! de riego de Urge!, bajo ciertas con- der los expedientes íntegros y !os planos 
diciones, y entre el as la skuienlé: del ean:»l y de la carrefe/a,. asi eo.wo;el 

11. «Por conduelo del Ministerio de relativo á la modificación del trazadoda 
Fomento se dictarán las disposiciones esta, que eran documentos decisivos de 
convenientes para que se oigan y venli- la cuestión, obrando por fuerza mayory 
lenias reclamaciones di los que se crean en beneficio de la parte eu cuyo favor se 
ofendidos, ya en el disfute d) aguas, ya habia dictado la sentencia, caso compren-
por el trazado del canal, qu dan lo los dido en «el párrafo primero, art. 251 del 
concesionarios obligados a indemnizar con reglamento d¿l Consejo: I 
arreglo á las leyes los derechos legítimos Visto el escrito de mi Fiscal con la so
que resulten perjudicados:» licitud de qué se consulto la improcedeo* 

Visto el expediente gubernativo, del cia del recurso: 
que aparece: Visto el art. 251 del reglamento délo 

Que el 30 de abril de 1865 el Inspec- Contencioso de 50 de diciembre de 1846, 
tor de Caminos, Canal, s y Puertos del que dispone haya lugar á la revisión de 
distrito de Barcelona remitió á la pirec- una definitiva si después de pronunciada 
cion general los proyectos de los tres se recobraren i.ocumemt s decisivos, de
puentes para el servicio do. la carrete- tenidos.ppr fuerza mayor ó por obra de 
ra de segundo orden d; Tremp á Moni- la parteen cuyo favor so uubiere diq-
blanch, dé importe 93,0 ío rs., proyectos lado: 
que fueron aprobados en Úeal orden deO . Considerando que.Jiabiendo puesto de 
de octubre del mismo año: manifiesto el espediente.gubernativo por 

Que practicadas a Lunas diligencias en 20 días á la parle; demandante, para los 
I averiguación de si la empresa de| Canal efectos que correspondieran, espuso por 

de Urgel estaba ó no en el deber.de ha- escrito haberse instruido del mismo, del 
cer los tres puentes, ó si se hallaban á 
cargo de los conslrucloresde la carretera, 
se consultó al Ingeniero gefe de la pro-

quB/.se proponía hacer el mérito oportuno 
al celebrarse la vista, sin que conste h¿-
¡cjese. ninguna otra reclamación ni mani-

vincia. quien, de conformidad con el In- ¿estación posterior: 
geniero encargado de la obra, informó 
que habia recaído la aprobación superior 
•del proyecto entre Tarrega y Tremp en 
16 de febrero de 18,02; y como el.MReal 
decreto de concesión del canal tenia la fe
cha de 5 de noviembre del mismo año» 
era indudable que la aprobacioodela car
retera fué anterior á la del canal, y por 
consiguiente que sobre la sociedad del 
ciladü canal pesaba la obligación de eje
cutar los puentes: 

Y por último, que en virtud de estos 
antecedentes recayó la Real orden de l l t 

de octabre de 1864, por la cual ^ d i s 
puso que la mencionada empresa del ca
nal costease los tres puentes (lo la car
retera: i, ,¡¡ ¡; , . , ¡ > ( , : ' J t <'.- • s;¿> si» 

Vista la demanda presentada por el l i 
cenciado don Laureano Figuerjola, á nom
bre do la sociedad anónima del Canal de 
Urgel, pidiendo que se consuit ira: la re
vocación de ta mencionada Real orden: 

Considerando, por tanto, que siendo 
conocido dicho espediente déla parle que 
recurre con anterioridad a la vista del 
pleito que precedió al Real decreto-sen
tencia en 22 de octubre de 1866, oo 
puede in.vocar oportuna mente el precepto 
deiart. 231 antes citado, que se refiera 
á documentos decisivos recobrados des
pués dé pronunciada la sentencia defini
tiva; oí menos asegurar con exactitud 
qiieel espediente fué .tjetenido por obra 
de.las partes en cuyo favor se dictó aque
lla; y 

vConsiderando que tampoco se acredita 
por el recurrente que cualquiera otro do
cumento á.que pudiera referirse, no re
clamado ni determinado de una manera 
preóisa y concreta, sea deis ivo para da 
cuestión del pleito; condición necesaria 
segupjel citado aitículodeJ reglamento: 

Conformándome con lo consultado 
elCóñfepjo de Estado en pleno, constituido 
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tn S a i V í e 1 lo-'Contencáosd-, é ¿ b ' í ( % p n k t r t d á ( í ; ^ t o e r 5 n a Ta tóca'™^^ m í e s que se halla adcu- terrenos para edificar. El acto de l a su -
-^«iln+nn .Ar.n A^crzrAJ # ¿ \- /MlvittA Ji-»i*.A:I JP^PJiPJ» UJi1 i ^ f c ' i - J L I . . . . . . . . . . asistiernn don Manuel de'Segas" Lo-

2300, Presidente, cfón José Caveda, dob 
Antonio Caballero, don Antonio Escude
ro, di.»o Aolero Echarri, don Franciscp 
je Cárdenas, don Leopoldo Augusto d é ' 
Cuelo, el Conde de Velardé, don Gerardo 
de Sonza, don Pablo Jiménez de Pal ció, 
don José Sánchez Ocafia, den José Euge
nio de Eguizábal, don Lorenzo Nicolás 
Quintana, don Domingo Moreno, don To
más Retot'tillo, d¡>¿ José García Barzana-
Hana, don Francisco Aynat y Funes, don 
Juan Anlome y Zayas, el Marqués dé Al
bania, don Gibri-1 Enriquez y Valdés, 
don Rafael de Liminiana y Brigoole, don 
Carlos Yauch y Condamy y don Víctor 
Cardenal, 

Vergo en declarar improcedente el re 

cuyas 
W í í t ó i í i o t a e v a s ^ e u r n a o K ¿Jj 
desertor del 'presjÚJo'''^^¡¡líí 0*-.. 
señas personales son las siguientes^ 

E d a d ' 2 2 W s , p e l o n e s , cejas idem. 
"ojos id., nariz regular, cara ova\, boca 
regular, barba naciente, color bueno, 
estatura 5 pies 3 pulgadas, una cicatricen 
la Trente. 

Madrid 7 de octubre de 1867. 

dando á j u principal por alquileres del basta tendrá lugar el dla-31 del actual, 
cuarto número 10 y almacenes números a las diez horas de su mañana, en la sala 
5 v 6 en esta corte, ronda de Atocha, á doaudienou del Juzgad), sita en el piso 
la cual se accedió por auto de dicho Juz- bajo de la territorial. Las personas que 
gado y verificado el embargo se pidió el quieran interesarse en la subasta y deseen 

\reconocimiento bajo de juramento de la i enterarse de. los lindes y demás porme-
1 firma de París puesta en el contrato de ¡ ñores, podrán acudir todos los d i a s . e s -

arrlendo que se había presentado en es - , 
tos autos , como~ás"í se verif icó, .sol icitán
d o s e enseguida que dec larase también el v ^vty^rnwivr, T 0086 CnS 

ctofctfde PonijcJ. p . - hallaba'andando á consc-
v ; .«ü^fiiJ-l ' n ' ^'ctefibia did espresado contrato la ¡ndica-
H mmtro^m.* i ( l a c a n l ¡ l , a , , t l e , 5 Í 2 reales: 

Los Alcaldes de los pueblos de ésta pro- | Resuitandoquccn.su consecuencia se 
vincia, Guardia civil y demás (lepen lien- e n i a ü | 6 | a correspondiente demanda eje-
tes de miaut^ridatí/procedbráriá'la busca c n j ; v a a i j l e e s t e j u z g a d n despachándose el 

, y captura de Pablo Carrere Zamorano, o p o r l u n o man lamí nlo de ejecución con-
deserlor del presidio de Toledo; cuyas- U a ¿¿ b i e n e s ( j e | l i o n .\nlonio And[C> Pa. 

¡;¿ürto de pjffijjfc interpuesto contra el s e f l l * personales son'las l u i e n t e s : i reclifleado'el e m W g o preventivo y 
Edad 16 anos,pelocastario. cejtóidem, . h a b i é n ) l o s c a u 8 ! ? n l a , J o d e ¿ 

norándose su paradero fué cita lo de re-
D 0 ' mate el Excmo. Sr. Alcalde Corregidor 

de esta corte y pub'icada la citación en 
la forma ordinaria y acusa la la rebeldía 

Real decreto-sentencia de 22 de octubre 
lie 1SC0. • ojos melados; nariz gruesa; cararedonda, 

Dado en Palacio á treinta de junio de ' b o c a r e 8 u l a I % barba ninguna, color sano, 
mil ochocientos sesenta v siete.—Está ' e s l a l u r a 4 P^ 3 '** purgadas, 
rubricado de la Real' mano.XEl Presi- I M a d r i d 7 d e octubre de i867. 
dente del Consejo de Ministras, Ramón 
Varia Narvaez.» 

Publicación. — Leido y publícalo el 
anterior Real «loado por mí el- Secréta

l a Gobernador, 
Cários de Fonaeca. con citación del actor se han Inido los 

autos á la vista para sentencia: 
.'''Considerando que reconocido enjuicio 

JSuúero 3559. 

i y ; ; ' 'ífn-->: i em u j 
i Sección de Gobierno.— Negociado 

, "'bajó de juramento el contrato de arrien-

.llencia p ú b ' . d él OMjtíjí fht ¿P?sl - l ' r o v Í D C i a - G u a r d , a C 1 V l 1 1 d j " " a 8 f P

t , " - E & f e S oieculiv.: 
hi¿ HU«S¡ u''fíSm* dien.es ,le M au.onüa.l, HQ*¡Mft ConsiÍcráo'lo que. el .leudar no se ha 

busca v captura da Aua, bncarnapion, w n s u t r a u « ( ^ 
Juan, Nicanor y Águeda Dabal. j.lanos, op.ws.0 i lae jecuc , ,^ con lo que^» ha 

tnido en Sala (1 > lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final én la 
instancia > autos á que se refiere, que se 
una á los misinos, se notifique en fo:ma 
á las parles v se inserte en la Gaceta. De 
que cet tilico. 

Madrid 4 de setiembre de'1867.—José 
de (i rija Iva. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
CAMARERÍA MAYOR D E PALACIO. 

La Camarera Mayor de Palacio, parti
cipa á las Señoras que por su clase y cir
cunstancias puedan concurrir á los Be
samanos, que S." M. la Reina • Nuestra 
Señora, se ha servido señalar ¡a hora de 
la,s cuatro de la tarde del jueves 10 del 
corriente, para el que ha de tener lugar 
con el plausible motivo le sucump'eafros; 
asisliei do á este acto en traje (le gala con 
manto. 

Madrid 7 de octubre de 1867.—Señora 
de Novaliches. 

contlúi iéniiolos á ia cárcel de esta corte,, 
ámí disposición. 

Madrid 'Ale octubre d!» 1 S 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de Pon seca . 

robustecido la acción intenta<la por el 
acreedor: 

Conóiderand i que concurren los requi
sitos legales de palazo vencido, cantidad 
líquida y documento ejecutivo 

cepto los feriados, da onca á tresde la 
tarde, a la escribanía de número de don 
Vieenle Ca,slaQcda, callo de laCoocep-
cion Gcrónima, núm. (9 . cuarto asegun
do, donde estarán de manifiesto los autos 
de que procede Ja.espresada venta. 

Madrid o de octubre de 1867.—El Es-
cribaoo dt número, Vicente Castaüe:Ja. 

748. 

Hn virtud de providencia 'del'señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
don Pedro Advincula Yillarrubía, se saca 
á la venta en pública subasta una casa s i -
la en esta coa te y su calle de la Primave
ra, señalada con el número 7 moderno, 
con acceso á ia de Buena-vista, número 
44 también moderno y 22 anliguo'de la 
manzana 33 , que mide su área plana 
I C O metros cuadra los y 11 decímetros 
cua Irados, equivalentes á 12.882 pies 
cuadrados. '»2 decímetros de pió cuadra
dos, la cual ha sida retacada en la snma 
de 28.500 escudos, de los que.deben r e 
bajarse las cargas que sobre la misma 
gravitan, para cuyo remate se ha señala
do el dia 26 del corriente, á 1 is doce de 
su mañana, en J a aud encía de este Juz
gado,, sita en el piso bajo do la territo-

Seccion de Fomento.—Negociado 8 . ° 
Húmero 1043. — Circular. 

Siendo tlaslariies frecuente ias quejas que 
algunos profesores de primera enseñanza 

G O B I I : K N O I > K L A I > K O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1," 
<-JV>r la Mayordomia Mayor d e S . M., 

aémecomunica lo siguierite.-*-« EsceleUl'r-
simoseñor. —S. M. lu Reina Nuestra So
nora se ha servido señalar la hora dé las 
tres de la tarde del 16 del corriente para 
el Besamanos general-que ha Ue verifi
carse con «hpkusible motivo de ¡su cum
pleaños. » 

Lo que he dispuesto anunciar por medio 
déosle perió .ico oficial con el objeto que' 
pueda llegar á noticia de las personas y 
corporaciones que deben concurrir al es-
Pftaado acto. 

Madrid 7 de octubre de 1867. 
EL Gubtrnador, 

Curios i le ' l 'uuscca. 

la Novísima Recopilación, y el art. 961 , 
Pallo: Qun debo mandar y mando ir la 

ejecución adelante, hacer trance y re
mate de los bienes embarga los, y con su 

dirigen á estéGobierno, con motivo de que producto hacer pago á don Bartolomé de 
los Alcaldes les obligan á c'eu'or los lo- J a nes,por la cantidad de 1342 rs. vellón 
cales de escuelas para dar en ellos bailes d e su ejecución, con mas los intereses y 
y otros especfecülcs impropios del objeto c o s t a s causa las y que se causen hasta 
á que se les destina, prevengo á dichas q u C tenga cumplido efeclo. Y por esta 
Autoridades que por ningún concepto m ¡ sentencia 'definitivamente juzgando, 
autoricen ÍJÍ toleren estos abusos, cuya que se publicará en la forma establecida 

Vista la ley I . ' , til. libro 10 de nal,sirviendo de tipo parala subasta la 

repetición casligaré severamente 
Madrid de octubre de 1867. 

El Gobernador, 
Carlos d e F o u s e c a . 

SESÍTA SECCIÓN. 

én'eT'art. 1100 de la ley de Enjuicia-
mieñm civil, asi lo decreto., mando y 
firmo.—Francisco Sapina y Rico.—Li
cenciado don Lorenzo María de Sivilla. 

La sentencia copia ia concuerda con su 
original de que doy fé y á que me remito. 
Y para que conste y se inserte en los 

4 . ° -Seccion de Gobierno.^-Ne¿ 
Numeró 2i\d. 

les Alcaldes de ros pueblos, Guardia-
«vÜ y demás .dependiente» de mi aulo-

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
• presente que lirmo cu, _ 

Juzgado de primera instancia del distrito agosto de 1 8 6 7 . - 7 4 7 . 
de la Latina. 

En los autos que sesguen en dicho Jusgado de primera instancia del distrito 
iJuzgado instados por don Bartolomé de d < l a A u d i e n c i a -
Janes con don Antonio Anl:és P a r l s ^ - ' 

retasa. 
Madrid 2 de octubre de 1867.—El Es

cribano actuario, Pedro Advíncula Yi
llarrubía.—750. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En virtud de providencia del limo, s e 
ñor Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de. esta corte, refren lada 
del Escribano que suscribe, s e c i t a y e m -
plaza á don Bernardo García y Fernan
dez, cuya residencia se ignora, para 
que en el término de veinte (Tas compa
rezca á contestar la demanda de tercería 
de dominio suscitada por su esposa doña 
Josefa Cisbert. á los bienes embargados 
por consecuencia de juicio ej culi vo con
tra el mismo, promovido por don M inuel p rió Jicos oficíales (Je «sla corte, librojgí ! l í a e l m ' s m o , promovido, por don Maduel 

presente que firmo eu Madrid á 1 . ' de j G o m c z S a D a D ° . sobre pago de escudos 
1 procedentes de préstamos; apercibí lo que 

HesUlWndo rjne hableTdose presentado d e f e n c i i. sitio que tn lo a n t i g u ó s e IJa-
ieáfcrrtd ^ór dich'o Procurador ante el Juz-
^ W á í l f t W W t t l Ü H » ; sotlciían-
|db séác^drda^e el ¿itib^o'preventivo c?e 
líos bienes del citado París Hasta en ran-

ma Parcíies tugarlo ^.tana bien ^ I g ^ j f j 
las Negras, hoy Plaza d; Quevedo,.,de 
4 o . 6 Í 0 y medio pies superficiales, reta
sado en 1^6.247 rs. y 25 cents., ambos ] 

si no comparece dentro del término pre
fija lo, se continuarán los autos en lo? e s 
trados del Juzgado. 

Madrid 7 de octubre de 1867.—El Es 
cribano, Antonio Marcos.—751. 

n b l ;b E H -
En virtud de providencia del limo, se 

ñor Juez de primera instancia del distrito 
del IJospital de esta corle, refrendada del 
Escribano que suscribe, se saca á públi
ca subasta un solar s tuado en el nuevo 
pueblo de Teluan. ;térraino de Chamar-
tin. lindante con a carretera de Francia 
á la derecha de la misma, sen ila lo en el 
piano con el número 44 , manzana 14, que 
linda por N. jardín del señur 13.u ly-Uai-
lliere, por E. con casa de don Francisco 
González, al O. con la mencionadacarre-
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lera; cuyo solar encierra una superficie 
de 4387 y medio pies, equivalentes á 340 
metros, 61 decímetros, y ha sido tasado 
en la cantidad de 5 i 7 escudos, 75 cénti
mos. Para su remate se ha seüalado el 
dia 50 del corriente, a las doce y media 
de su mañana, que tendrá efecto dicho 
acto eu la sala de audiencia Je su seño
ría, sita en la calle de la Magdaleaa, nú-

• mero 13, cuarto principal} advirtiendo 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles de la tasa
ción. 

Madrid 3 de octubre de 1867.—El Es
cribano. Antonio Marcos.—752. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdciglesias. 

DOD José Romero y Albacete, Escriba
no del número y Juzgado de esta vi
lla, y Notario del Colegio del territo
rio de Madrid. 
Do? fé: Que en cate dicho Juzgado y 

por mi Rscrib tola, se hasf-guido inciden tu 
"'á instancia de Vicente Antonio, vecino 

de Cadalso, por M y civ nombre de su 
espesa Vicenta Gómez, sobre que se le 
declare pobre para litiga/ con su con
vecino Ramón Pérez, y seguido por to 
dos sus trámites en primera instancia, 

, ha'recaído sentencia, cuyo tenor y el de 
su publicación, es como sigue: 

Sentencia.—Llula villa :e San Mar
tin de Valdciglesias, á 2 3 de setiembre 
de 18ti7, visto este incidente de pobre
za promovido por Vicente Antonio, ve 
cino de Cadalso, por si y en represen
tación de su esposa Vicenta Gómez, 
contra su convecino 'Ramón Pérez, y 
seguido por la rebeldía de este con los 
estrados del Juzgado: y 

Resultando que los espresados Vicen
te y su consorte, no poseen mas bienes 
que una viña perdigal, un linar, una 
casa pequeña que habitan, y un burro, 
amillarados en diez y seis escudos de 
producto líquido al año, por lo que pa
gan de contribución dos escudos y 6 8 8 
milésimas: 

Resultando que el jornal de un bra
cero en esta localidad es el de seis rea
les y qiie el Vicente por su avanzada 
edad, no gana ni aun medio jornal cuan
do su salud le permite dedicarse á su 
único oficio, que es el de jornalero: y 

Considerando que reunidos los pro
ductos líquidos dejos bienes con la uti
lidad que al Vicente le reporte su oficio, 
no llegan ni con mucho al doble jornal 
de un bracero, no gozando por consi
guiente la renta que marca el párrafo 
Segundo del artículo 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Fallo que debo de declarar y declaro 
pobre para litigar á Vicente Antonio, y 
con derecho á usar del papel sellado 
correspondiente á su clase, á que se le 
defienda sin retribución y á <jozar de los 
demás beneficios que la ley le concede 
como tal. 

Así por esta mi sentencia que se no
tificará en los estrados del Juzgado, en 
rebeldía del demandado, y se insertará 
en e! Boklin Oficial déte provincia, d e 
finitivamente juzgando y sin hacer e s 
pecial condenación de costas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Donato Mora
les y Hermosa. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor ^on 
Donato Morales y Hermosa, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, estando celebrando audiencia p ú 
blica: en este dia. 

. San Martin de Valdciglesias 2 4 de 

setiembre de 1 8 6 7 . — José Romero iv 
Albacete. 9Vt* - ''••"» h bfihtfrn 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
conforme en un todo con sus originales 
de que doy fé y á que me remito. Y 
para que conste y reniiliralExcrao. s e 
ñor Gobernador civil de la provincia, 
signo y firmo el presente e n San Mar
tin de Valdciglesias á 4 de octubre de 
1867 .—José Romero y Albacete. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalearnero. 

Don Fraucisco de Paula Cifuentcs, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalearnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

nueve dias se cita, llama y emplaza á 
Pedro Rodríguez Fernandez, natural de 
Santa .María de Traza, provincia de Lu
go, vecino de Villanueva de la Canadá, 
de 59 anos de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba idem, cara idem, color bueno, cu
yo paradero se ignora, para que dentro 
do dicho término se presento ea las cár
celes de este partido á responder á los 
cargos que le result. n.en la causa c imi-
nal que contra el mismo instruyo por de
lito de estafa á su amo Francisco Gon
zález; prevenido que de no verificarlo so 
le declarará rebelde y contumaz, conti
nuándose la causa en su rebeldía y pa
rándole el peí juicio que. haya lugar. 

Dado en Na\alcarnero á 2 de. oclubie 
de 18ü7.—Francisco de Paula Cimen
t e s . — P . M. do S. S. — V i c e n t e Her
nández. 

Don Fiancisco de Paula Cifuentcs, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalearnero y'su partido. 
Por el presente segundo edicto y tér

mino de nueve dias se cita, llama y em
plaza á Francisco Rico Navarro, natural 
de Onil, partido de Jijona, provincia de 
Alicante, hijo de José é íqés, soltero, 
albanil, de 51 años de edad, pelo neyro, 
ojos pardos, nariz recular, boca idem, 
baiba naciente, cara regular, color .«.ano, 
de cinco pies y tres pulgadas de altura, 
licenciado del presidio de Tarragona y 
sujeto a la vigilancia de la autoridad de 
Onil. Antonio Montero Arias, natural de 
Greijó. provincia de Lugo, vecino de Ma
drid, hijo de Antonio y María, soltero, 
sirviente, de 24 años de edad, pelo ne
gro, ojos negros, nariz regular, boca re
gular, barba poca, cara redonda, color 
moreno, licenciado del mismo presidio y 
sujeto á la vigilancia de la auloridal do 
Madrid. Francisco Pacheco Alcon, natu
ral de Toledo, vecino «leí mismo, hija de 
Gregorio v de Josera, soltero, espartero, 
su estatura cinco pés , . pel> negro, cejas 
idem, ojos pardos, nariz chita, cara re
donda, barba cerrada, color moreno, li
cenciado del presidio de Cartajena y su
jeto á la vigilancia de la autoridad de 
Novelda y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presenten 
eu cla>c de presos en las cárceles de este 
partido á prestar indagatoria y respon
der á los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra ellos se sigue 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito que refrenda por robo de dinero y 

don Rosendo Pardo, vecino de Sevilla la 
Nueva, la noche del 15 al l i do junio 
último, prevenidos que de no verificarlo 
se l e s declarará rebelde? y contumaces, 
continuándose la causa en su rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Da lo en Navalearnero á 5 de octubre 
de 1867.—Francisco do Paula Cimen
tes.—P. S. M.'—Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de AJjcalá de Henares. 

Don Nicolás Je Liando. Juez de primera 
instancia do Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente primero y último edic

to, llamo, cito y.emplazo a Antonio Ni
colás (alia., Comba), 'natural de Murcia y 
vecino de Madrid, cuyo paradero acttiai 
se igoora, para, que entérmiuu preciso 
dü tremía días, á contar desde;la,inser
ción del p í e s e l o en ed Woleltn Oficial de 
esta provincia, se. presante en U cárcel 
de esla ciudad á responder á los cargos 
que le rtsuilan ep.la causa cri ninal que 
se Iq.iiguo por. este Juzgado, por atri
buirle haber 'herido el dia 6 de a g 0 3 t o 

ú l t i m o en lérmirnr de Vallecas á Luciano 
Domínguez Iffascaraque; apercibid) que 
de no preseutarse se seguirá la causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de llenare* a 5 de oc-
lübWfdtí 1SÜ7.—Nicolás de H i e l o . — VA 
Escribano actuario,Hilarlo de la Kiva. _ • ; 

AYUNTAMIENTOS. 
• <• ' "> ¿y 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

No habiéndose preséntalo Imitadoresá 
la subastado pastos anunciada para el 
29 d • setiembre último, con autorización 
superior se anuncia' nueva suba; ta qii: 
t n irá ef.-títoen 1 \ c a sa cpnsistonal do 
esta villa,.¿t 20 del actual, á las dojcdei 
dia, bajo las bises siguiente.: pasto (lo la 
dehesa boyal para 700 caltózas'laoares y 
por la lemp ra :a que media d.>d; pri
mero de octubre actual hasta el 28 de 
febrero de 18 -8 bajo el tipo de 700 es-
codos; pastos anuos del tranz-m de--Hoya 
déla Horca para 500 cab-zas lanares y por 
la temporada qué medía desde í . ° del ac
tual á 5d de setiembre de 1868, bajo el 
tipo de 110 escudos. 

Lo que seaauncia al público invitando 
Matadores. 

Navas del Rey 4~rfe octubre de ~T8oT. 
—El Alcalde constitucional, Celedonio 
Hernández. 

Alcaldía constitucional de Mirajlores de 
la Sierra. 

No habiendo habido licita lores al ar
riendo de los pastos anuos de la dehesilla 
de estos propios el 20 de setiembre pró
ximo pasado, en virtud de orden del 
Excrao. señor Gobernador civíi de la pro
vincia salen a subasta nueyament \ | ara 
cuyo remate está señalado el dia ¡20 de 
los corrientes y ho/as de las once do su 
mañana, en la casa consistorial, previo 
toque dé campana, cuyo actqse. verificará 
bajo el pliego de, enndiuíones, que ha sido 
furmado por los empleados, del ramo, el 
cual se halla de manifiesto, en,la,.Secreta
ria de este Ayuntamiento,.y lo, estará en 

efectos, uniformados de Guardia civil, á el acto del remate , , 
[ toan Iflé oS / .87 I izMi no o l í a T <• S n$ i ¡ J3*n sn&'i DVfpO <•.•'• ¡gflBM aoBl 

1867,—El AlcaUc, Antonio Arrojo. 

Alcaidía constitucional de Barajas a* 
Madrid. 

No hibiéndoso hecho proposición al 
arrendamiento de los pastos de invierno 
de la,dehesa y eras de este común d« 
vecinos, y próxima invernada, se ha se
ñalado nueva subasta que tendrá efecto 
el dia 15 del actual y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
Imitadores. 

Barajas de Madrid i 0 de octubre de 
18G7.—Kl Alcalde constitucional, Ensebio 
Llórente. 

Alcaldía constitucional de Buslárt>(ejQt 

Se halla vacante la plaza de inspector 
de carnes de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 36 escudos, pagados de 
los fondos municipales de la misma. Se 
admiten solicita les por el término de uu 
mes, pasado el cual se proveerá la plaza 
c n arreglo á ley. 

ítóstaVVÍéjo 28deseliembredc 1867.^. 
El teniente Alcalde, Justo Pascual. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 
I'ara la nueva subasta de los pastos 

del monte del Cierro, Cuesta y sus agre
gados, se ha señala la la hora d ¡ on;e á 
doce de la maUaua del «lia 13 del actual 
en esta casa consi>torial, bajo el pliego 
de condiciones qite estará de manifiesto 
en la Secretaria. 

Galapagar 1.° de octubre de 1867.— 
El Alcalde. Telesfuro Migue!. 

ttECTIPÍCAClON. 
En él anuncio para la subasta de los 

gastos de invierno del monte Nucv» de 
la villa de Olmvla 8é la Cebolla, publi
cado en el Boletín cor re* pondré rüe; al 5 
del co'rienle, se d e e eipiivoeadimente 
qgp los remales ten Iráa ef m l n los dias 13 
y 20 del mismo; entiéndase que la subas
ta tendrá lugar en uá solo acto y que este 
se celebrará el dia 13. 

. . . . 
Lq que se anuncia para conocimiento üe 

losjque deseen interesarse. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 
ARRIENDO DE TASTOS. 

Se arriendan los de invernadero del 
monte de Loech»s, dividido en seis cuar
teles. Sé admiten proposiciones para lo
dos, ó^caia uno de ellos, en dicha villa. 
ca¡ a de don Basilio V e n t e , y en Madrid, 
en ladnl propietario, calle de Valverde^ 
número 33, en cuyos dos punios s e hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones. 

: L E Y D E O R G A N I Z A C I Ó N 
Y ATRIBUCIONES DB LOS AYUNTAMIENTOS. 

rGvn las reformas en ellas introducidas 
por e l Real decreto do 21 de octubre 
de 18ü6, reglamento para su ejecución,, 
tabla dej número de electores, elegibles,, 
etc.,'concordada 1 , comenta'da y anota
da por dou Fermín Abolla, Gefe de Ad
ministración. 1 

Se vende á 10 rs. en la administración 
de este priódico oficial, Corredera Baja 
de San Pal^lo. núm^ 59 . tienda. 

EDITOR, D . JUAN~ANTONTO GARCÍA. 
Imprenta del mismo, A l m i r á ú t e 1-
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